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Cuarto.—Propuesta de nombramiento de Admi-
nistradores, por expirar su mandato el mes de junio
de 2002.

Quinto.—Otorgamiento de facultade para ejecu-
ción y formalización de los anteriores acuerdos.

Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la
reunión.

Los accionistas tienen derecho a examinar, en
el domicilio social toda la documentación que ha
de ser sometida a la aprobación de la Junta, los
cuales podrán solicitar y obtener copia de la misma.

Alicante, 20 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Bonet Garri-
do.—15.318.

VILLANUEVA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las doce cuarenta
y cinco horas, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 15 de junio de 2002 en el mismo lugar y a
la misma hora en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—15.743.

WINTERTHUR SALUD, S. A.
DE SEGUROS

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la socie-
dad, que se celebrará en Barcelona, en la sede social,
plaza Francesc Macià, 10, el día 17 de mayo de
2002, a las trece horas en primera convocatoria
o el día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, si en primera no hubiera podi-
do celebrarse, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas anuales y del informe
de gestión del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2001 y resolución sobre la aplicación del
resultado.

Segundo.—Reducción de capital social mediante
la disminución en un 50 por 100 del valor nominal
de las acciones y correspondiente modificación del
artículo 5 de los Estatutos sociales.

Tercero.—Delegar en el Consejo de Administra-
ción, la facultad de acordar en una o más veces
el aumento de capital social en los términos y con-
diciones previstos en el artículo 153.1.b) de la vigen-
te Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta.

De conformidad con el artículo 144.1.c) de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el
derecho que asiste a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de la
modificación estatutaria propuesta y del informe
sobre la misma, y de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Asimismo, conforme establece el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que serán sometidos a
la aprobación de la Junta general y el informe de
los auditores de cuentas.

Barcelona, 26 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—16.410.

WSI. ÉIBAR, S. L.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria a celebrar
en primera convocatoria en el domicilio de la empre-
sa, calle Julián Etxeberria, 20, bajo, el 27 de mayo
de 2002, a las once horas treinta minutos, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar veniticuatro horas
después, en segunda

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, propuestas de aplicación del
resultado, y censura de la gestión del órgano de
administración, todo ello referido al ejercicio cerra-
do el 31 de agosto de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta cualquier partícipe puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega, de forma inmediata y gratuita, así como
del informe de gestión y del informe de los Auditores
de cuentas.

Éibar, 18 de abril de 2002.—José Ramón del
Campo.—15.288.

ZELTIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas, que se celebrará en el Salón Vilanova
del Hotel NH Palacio de Vigo, sito en la avenida
García Barbón, 17-19, Vigo (Pontevedra), el día
22 de mayo de 2002, a las once horas, en primera
convocatoria, o el día 23 de mayo de 2002 a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda con-
vocatoria, para el caso de que a la primera no con-
curriera número suficiente de acciones para pro-
ceder a su celebración, siendo valederas para la
segunda convocatoria las tarjetas expedidas para la
primera.

La Junta general ordinaria y extraordinaria se
desarrollará de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales e informe de gestión de «Zeltia,
Sociedad Anónima», y de su grupo consolidado
correspondientes al ejercicio 2001, así como de la
gestión del Consejo de Administración en dicho
período y de la propuesta de aplicación del resul-
tados.

Segundo.—Ratificación y, en su caso, nombra-
miento de Consejeros.

Tercero.—Aplicación de un plan de Incentivos
para el periodo 2002-2006 destinado a directivos

y empleados del grupo, que con contrato indefinido
y percibiendo una retribución variable cumplan más
del 50 por 100 de sus objetivos fijados para cada
ejercicio de vigencia del plan, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional cuarta de la Ley de Sociedades Anónimas
introducida por la disposición adicional 19.a tres
de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición de acciones propias de la
entidad por sí misma o por sociedades del grupo,
de conformidad y con sujeción a los límites y requi-
sitos establecidos en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas, y cancelación, en su caso,
de la autorización concedida para el mismo fin en
la Junta general celebrada el 18 de junio de 2001.
Autorización para que las acciones propias adqui-
ridas por la Sociedad en virtud de la anterior auto-
rización, si finalmente fuera concedida, puedan ser
entregadas, en su caso, a los destinatarios del Plan
de Incentivos a los que se refiere el punto tercero
anterior del orden del día. Autorización al Consejo
de Administración para la aceptación en prenda
de acciones propias de la entidad por sí misma
o por sociedades del grupo, de conformidad y con
sujeción a los límites y requisitos establecidos en
el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas
de acuerdo con lo previsto en el artículo 80 del
mismo cuerpo legal, pudiendo realizar igualmente
dichas operaciones en el marco del plan de incen-
tivos a los que se refiere el punto tercero anterior
del orden del día.

Quinto.—Opción por aplicación por tiempo inde-
finido del régimen de consolidación fiscal regulado
en el capítulo VII del título VIII de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto de Sociedades
Anónimas.

Sexto.—Reelección de Auditores de Cuentas de
la Sociedad.

Séptimo.—Propuesta de pago de un céntimo de
euro (0,01 euros) con cargo a la reserva de la prima
de emisión de acciones.

Octavo.—Modificación general de los Estatutos
sociales de la Sociedad que afecta a la totalidad
de sus artículos.

Noveno.—Aumento de capital mediante aporta-
ciones no dinerarias consistentes en acciones de
la sociedad «Pharma Mar, Sociedad Anónima», por
un importe nominal de hasta 50.638,5 euros,
mediante la emisión y puesta en circulación de un
máximo de 1.012.770 nuevas acciones ordinarias
de cinco céntimos de euro (0,05 euros) de valor
nominal cada una de ellas, con una prima de emisión
de 1,14 euros por acción, resultando un tipo de
emisión por acción de 1,19 euros. Exclusión total
del derecho de suscripción preferente y previsión
de suscripción incompleta.

Décimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para ampliar el capital social hasta el importe
y plazo que determine la Junta, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 153.1.b) de la Ley de Socie-
dades Anónimas, con delegación expresa para
excluir el derecho de suscripción preferente con-
forme a lo establecido en el artículo 159.2 de la
misma Ley, dejando sin efecto el acuerdo séptimo
de la Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas de 8 de mayo de 2000.

Undécimo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración, con facultades expresas de sustitución
en cualquiera de sus miembros, de la facultad de
emitir obligaciones o bonos convertibles y/o can-
jeables en acciones de «Zeltia, Sociedad Anónima»,
con o sin derechos incorporados (warrants), subor-
dinadas o no, durante el plazo máximo de cinco
años a contar desde la presente Junta, en una o
varias veces, hasta un importe máximo de doscientos
cincuenta millones (250.000.000) de euros y auto-
rización por el mismo plazo para que la sociedad
pueda garantizar las obligaciones de todo orden que
se puedan derivar para sus sociedades filiales de
las emisiones de renta fija efectuadas por ellas.
Determinación de las bases y modalidades de la
conversión y ampliación del capital social en la cuan-
tía necesaria.


